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0,062650
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Manuel Palomares Pasamont.es. Ramón y Cajal, sin.
Argamasilla de Calatrava tCiudadReaH

José Antonio ortega RoS&les. ALmagro, 2. Ma~drid.

Administrador: Aurelio Rubio. Cervantes, s/n.
ArgamasHla de Calatrava <Ciudad ReaD

LesmesLetrado Rivero. Mayor, s/n. Argamasilla -de
Calatrava. (Ciudad ResV »" u " .

Esperanza Pasamontes CasteU~no. Domicilio desco
nocido.~Administrador: Juan Castellano. José
Antonio Rosales, s/n. Argamasilla de Calatrava
(Ciudad Real} ................•........ , .

Manuel G6m:ezQuintero. Domicilio desconocido.
Argamasilla de Calatrava.· <CiUdad Real)

J'osús Vélez: Bust&mánte. Cervant~s, sin. Argama
silla de Calatrava {Ciudad ReaD.-AdministJ;ador:

~ José-- Antonio .solís. José Antonío Rosales, sin.
Arga-masilla de ClLlatravá (Ciudad Real)

Amalia. Serrano Bosales. Garcfa Morato, 111. Ma~

drid.-Adtninistrador: Francisco Pavón. Domici-
lio desconocido. Solana Bl~ , .

Félix Rodríguez SalTara. Avda. Jose Antonio, 73-2.
Puerlolla'1io (Ciudad Real) . .

Jose Antonio Medms Reina. Carros, sin. Argama~

silla de Calatrava (Ciudad Real) ." .
Josefa 'Puldayn Lavayen. Domicilio desconocido.

Almodóvardel Campo (Ciuda.d Real)
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RESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guipúzcoá referente al' -expediente de eX~

propiadón forzosa ..Tl-SS-379, Puente internacíonal
de Biriatou sobre e·l Bidasoa y acceso del lado es
ptIñol~, término m,unicipalde lrun.

Por estar incluido el proyecto de trazado de ."Puente interna
cional de Biriatou sobre el Bidasoa. Y acceso del lado español-,
término municipal de lrún, en el programa de inver5iones del
vigente Plan' de Desarrollo, le es de aplicación el al'tículo42,
apartado El, del-Decreto de 16 de íunio de 1972, considerándose
implícitas las declaraciones de utilidad pública, ne·cesidad de
ocupación de los· bienes y derechos afectados- con - los efectos
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 Y. en <::onsecuencia, esta
Jefatura, de "conformidad con -10' dispuesto en el referido ar
tlCulo 52, ha resuelto cobvocar a los titulares y propietarios' de
derechos afectados que figuran en· la reladón adiunta para"

. ,. .
que el dfSy . troTa que se expresan comparezcan en las oficinas
deJAyu~tanli€'.(¡to de Lrun. al objoto de traslad:nse posterior
mente, si fuera necesario. al terreno y proceder al levantamiento
d~ las actas pre\;ias de la ocupación de las fincas citadas.

A diehoacto debe-ran asistir los afectados personahnente,
o bien representados por .persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre,· aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución y ce-rtifi~

caJo catastral, pudiendo hacerse aCQi1Ipaña.r, a su costa, si lo
esUman oportuno, de su Perito o Notario

. Los interesados, unª, vez publicada ]a rela-eion y hasta el mo
mento del levantamiento del acta previa, podrán formular por
escrito ante esta Jefatura alt!gaciOl~es á Jos sojas efectos de sub
5~nar posibl~s errores que se hay-uH padecido al :r:elar.mar los
bIenes y derechos afectados pe:." In urgente ocupac)ón,

San Sebastián, 29 de octubre de 1974,-":El lnge-niero Jof'e.
8.183-E

REL1ClON DE PINCAS AFECTADAS
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Jpsefa Gárate Iturria,--:-B,o Behobia. Irun ......
Marcos TelIechea Arocen.t:'-B:' Behobia. lrUn
Asunción Tellechea ~ecarte.-R" Behobia.' Irún
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22312 RES9LUClON de lIS ComisarifJ. df# Aguas d-el Ebro
re1atwa a las, o1)lU$" ·de ampliación del abasteci
miento de aguas de la población '{fe Larraona (Na
varra). (Tsrminodonde se derivan las aguas: Con
trasta; AyuntamientG de Valle de Artma, blava.J

E~ fecha 14 de septiembre de 1974 esta Comisaria de Aguas
ha dIctado~ siguiente resolución: .

Prime.t:O.-Decretar la necesidad ,de ocupación a favor del
AYUnta~lento de Larraona (Navarra) para su abastecimiento
de 1,30 htros por segundo de los manantiales Gorrueta· y Tobe
rai»cr.igen},del a~oyo Contrasta. de los 146.55.litros por segundo
que hene t,;oncedldos el Ayuntamiento del Valle de Arana (Ala
va) para producción de energía eléctrica.

Segundo.--Otorgar el plazo. de quínce días para que los Ayun
tamientos beneficiario y expropiado puedan convenir amistosa
mcnl.-ü- la cuantía de la in.demnización (articulo 24 'de la Ley de
Expropiación ForzosaJ .Al finalizar este pltizo, el Ayuntamieato
de Larraona pondrá' en conocimiento dQ esta Comisaria de
Aguas· el resultado de las gestiones realizadas para' conseguir
el acuerdo amistoso. .

Contra la citada r~olución cabe recurso :de alzada ante el
excelentí9'imo zeñor Ministro de Obras Publicas. dentro del pla
zo de ·quince dias a contar desde las notifictwiones individua·
les o. en -otro caso,"·a partir de esta publicación.

Zaragoza, 16. de· ..septiembre de H~74. - El Comisario-Jefe,
J. L Bodega.~3.447-D.


